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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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ARMENIA QUINDÍO 
 

Armenia Q., treinta de (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

A s u n t o: 
 

A través de esta providencia procede el despacho a resolver sobre la viabilidad de dar 
aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso y para ello se tendrá en cuenta 
los siguientes; 

 
Antecedentes y Consideraciones 

 
El presente proceso verbal sumario de regulación de visitas fue admitido mediante auto del 
7 de septiembre de 2020, ordenándose la notificación y traslado a la parte demandada. 
  
Sin embargo, a estas alturas del trámite pese a haberse ordenado repetir la notificación con 
fecha 11 de noviembre y requerido para el mismo fin el 18 de enero de este año, la parte 
actora a estas alturas no ha realizado la notificación del demandado. 
 
Por lo anterior se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda, diligencia que deberá llevar a cabo conforme 
a las reglas dispuestas en el Decreto 806 de 2020 y en la jurisprudencia. 
 
 
Para el cumplimiento de la carga procesal impuesta se le concede a la parte demandante 
el término de treinta (30) días, a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
desistimiento tácito, conforme a lo normado en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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